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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.... .... 40 pesetas. 
Semestre..............................25 —
Trimestre..............................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

PÍ0«IIICIill
Núm, 273

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Desde el día 12 del actual se 
halla depositada en Cabezón de 
Valderaduey una vaca negra con 
el cuerno izquierdo caído hacia 
la frente, que estaba extraviada 
por aquel término municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de Peses mostrencas 
y conocimiento de los interesa
dos, comunicándolo a la Alcaldía 
del pueblo citado,

Valladolid, 16 de Enero de 1936,
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 233

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el término mu
nicipal de Olmos de Esgueva, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Señalándose como zona sospe
chosa los términos municipales 
limítrofes; corno zona infecta, el 
pueblo y término municipal de 
Olmos de Esgueva,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, y las que deben 
ponerse en práctica, las consigna
das en el capítulo XXXII del vi
gente reglamento de Epizootias, 

Valladolid, 11 de Enero de 1936,
EI Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm. 261

Jefatura provincial de Sanidad 
de Valladolid

Con el fin de que llegue a co
nocimiento de los opositores y 
miembros de los Tribunales de las 
oposiciones de Médicos de asis
tencia pública domiciliaria, con
vocadas por Orden de 26 de Oc
tubre de 1935 (Gaceta del 4 de 
Noviembre), se reproduce lo que 
dispone el número 2,° de la Or
den de la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia de 10 de Enero 
actual (Gaceta del 12),

«2,° Que tanto los opositores 
como los miembros de los Tri
bunales que se encuentren des
empeñando plaza de Médico de 
asistencia pública domiciliaria, 
quedan autorizados para ausen
tarse de su plaza respectiva du
rante el tiempo que exija su ac
tuación, con motivo de las opo
siciones, debiendo dejar el servi
cio debidamente atendido, previa 
comunicación, por escrito, a la 
Jefatura provincial de Sanidad 

correspondiente, dando cuenta 
del facultativo que quede encar
gado del servicio, y reintegrándo
se a sus plazas respectivas, en 
término de tres días, una vez ter
minada su actuación aquellos 
que hubieren sido eliminados en 
alguno de los ejercicios, comuni
cando a la citada Jefatura provin
cial de Sanidad, con toda la rapi
dez posible, haberse hecho cargo 
nuevamente del servicio.»

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
los interesados y efectos opor
tunos,

Valladolid, 15 de Enero de 
1936, — El Jefe provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 245

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CONCURSILLO

A tenor de los preceptos del 
artículo primero del Decreto de 
27 de Diciembre de 1934 (Gaceta 
del 29) y disposiciones concorda
das, se anuncia a concursillo, en
tre Maestras nacionales de la lo
calidad de la vacante, una sec
ción de la graduada de párvulos 
número 8, de esta capital, y sus 
resultas.

Las solicitudes, debidamepte 
reintegradas, deberán obrár en 
esta Sección en el término de diez 
días, desde el siguiente a la fecha 
del presente «Boletín Oficial» de 
la provincia, y se convoca, desde 
ahora, a los peticionarios para el 

acto de la adjudicación, que ten
drá lugar el 15 de Febrero próxi
mo, a las doce horas, en estas 
oficinas.

Los interesados pueden compa
recer por sí o debidamente repre
sentados, mediante autorización 
escrita y visada por la Alcaldía,

Valladolid, 14 de Enero de 
1936. —-El Jefe de la Sección, 
Luis R. Mateo.

Junta provincial del Censo elec
toral de Valladolid

RELACION de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones de 
Diputados a Cortes que se ve
rificarán el día 16 del próximo 
mes de Febrero, y que se publi
ca en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Jun
ta Central del Censo electoral 
de 19 de Abril de 1910,

(Continuación)

Matapozuelos-, — Sección pri
mera, Norte: Presidente, don Pa
blo Martínez.

Suplente, doña Martina Gil.
Adjuntos, don Anselmo Loren

zo y don Mariano Lorenzo.
Suplentes, don Pedro Moyano 

y don Indalecio Milán,
Sección segunda, Sur: Presi

dente, doña Juana de la Cruz 
Marcos,

Suplente, don Rafael Gamarra, 
Adjuntos, don León González 

y don Marcelino Alvarez,
Suplentes, don Julián Merino ÿ 

don León Moyano.
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Mayorga de Campos, —DistrP 
to número 1, Consistorio, sec' 
ción primera: Presidente, doña 
Candelas Prieto,

Suplente, dón Eduardo García,
Adjuntos, don Lucrecio Blan

co y don Francisco Pérez,
Suplentes, don Agustín Fernán

dez y don Cilinio Martínez,
Sección segunda: Presidente, 

don Juan de la Huerta,
Suplente, doña Josefa Salmillo, 
Adjuntos, don Ceferino Melgar 

y don Donato Espinel,
Suplentes, don Juan Rodríguez 

y don Eugenio Agúndez,
Distrito número 2, Hospital, 

sección primera: Presidente, don 
Adriano Martínez,

Suplente, don Marcelino de la 
Viuda,

Adjuntos, don Eleuterio Fer
nández y don Higinio Pérez,

Suplentes, don Bonifacio Sa
ludes y don Dionisio Pastrana,

Melgar de abajo, —Presidente, 
don Luciano Alonso,

Suplente, don Ágape Maza- 
riegos,

Adjuntos, don Emilio Godos 
y don Agustín Villalba,

Suplentes, don Aquilino Blan
co y don Germán Mazariegos,

Melgar de ARRIBA,-Presidente, 
don Antonio Rodríguez,

Suplente, don Cipriano Bajo, 
Adjuntos, don Macario Bajón 

y don Gabriel Fernández,
Suplentes, don Arturo Rodrí

guez y don Casiano Villacé,
Mojados, — Sección de Santa 

María: Presidente, don Celerino 
Alvarez,

Suplente, don Basilio Alvarez: 
Adjuntos, don Hipólito Cubero 

y don Fernando Rincón,
Suplentes, don Miguel López y 

don Benigno Martín,
Sección de San Juan: Presiden

te, don Emilio Encinas.
Súplente, don Luis Villarreal, 
Adjuntos, don Marcelo Pérez y 

don Hilario Alvarez,
Suplentes, don Marino Bezos 

y don Cecilio Villarreal,
Monasterio de Vega, —Presi

dente, don Pedro Campillo.
Suplente, don Jesús Candelas.
Adjuntos, don Gregorio Martí

nez y don Rafael Díez.
Suplentes, don Martín Pérez y 

don Pedro Espinel.
Montealegre. — Presidente, don 

Maximiano Martín.
Suplente, don Eugenio López, 
Adjuntos, don Alejandro de la 

Fuente y don Luciano Redondo, 
Suplentes, doña Ceferina Villa- 

grá y doña Gaspara Villagrá,
Montemayor de Pililla,- Sec

ción primera: Presidente, don 
Victorino García,

Suplente, don Pedro Izquierdo, 
Adjuntos, don Mariano Bachi

ller y don José Bachiller,

Suplentes, don Ladislao Nieto 
y don Antonio Núñez,

Sección segunda: Presidente, 
don Gabriel Sanz,

Suplente, don Justo López, 
Adjuntos, don Moisés Bachi

ller y don Valeriano Bachiller, 
Suplentes, don Hipólito Núñez 

y don Fermín Olmedo,
Moraleja de las Panaderas,— 

Presidente, don Augusto Nieto, 
Suplente, don Francisco Ga

lindo,
Adjuntos, don Anastasio Mar

tín y don Inocencio Martín,
Suplentes, don Antonio López 

y don Graciliano López,
Mucientes, — Sección primera: 

Presidente, don Bartolomé Escu
dero,

Suplente, don Gregorio Ol
medo,

Adjuntos, don Félix Alonso y 
don Nicolás Barrigón,

Suplentes, don Eustaquio Za- 
lamay don Serapio Zalama,

Sección segunda: Presidente, 
don Eugenio Herrera,

Suplente, don José Santillana, 
Adjuntos, don Niceto Alcalde 

y don Lorenzo Alcalde,
Suplentes, don Valeriano Zala

ma y don Macario Zalama,
Muriel,— Presidente, don Ma

nuel dé Coca,
Suplente, don Alejo Zancajo, 
Adjuntos, don Cándido García 

y don Francisco Sánchez,
Suplentes, don Constantino 

Casado y don Clemente Martín, 
Olivares de Duero, —Presiden

te, don Desiderio Ibarlucea,
Suplente, don Tomás Arranz, 
Adjuntos, don Florencio An

drés Velasco y don Rafael de Aza.
Suplentes, don Eugenio Velas

co y don Fileto Urdiales.
Palacios de Campos. — Presi

dente, don Luis Palacios.
Suplente, don Saturnino Lo

sada,
Adjuntos, don Buenaventura 

Martín y don Hilarión Serrano,
Suplentes, don Adriano Ber

nal y don Juan Cisneros,
Palazuelo de Vedija —Presiden

te, don José Martín,
Súplente, don Victoriano Lera, 
Adjuntos, don Pedro Alonso y 

don Crisógono Antolín,
Suplentes, don Marcos Varela 

y don José Velasco,
Pedrajas de San Esteban, — Sec

ción primera: Presidente, don Mi
guel Oñate,

Suplente, don Abilio del Valle, 
Adjuntos, don Salustiano Mar

cos y don Anastasio Lozano,
Suplentes, don Ceferino Mar

cos y don Teodoro López,
Sección segunda: Presidente, 

don Cayo Pérez,
Suplente, don Wenceslao Vela, 
Adjuntos, don Julio Martín y 

don Manuel Martín,

Suplentes, don Mariano Ledo y 
don Emilio Hurtado,

Pedrosa del Rey, —Presidente, 
don Enrique NespelL

Suplente, don Miguel Meléndez 
Rico,

Adjuntos, don Antonio Medra- 
no y don Jerónimo Alonso,

Suplentes, don Cosme Melén
dez y don Germán Gutiérrez,

Peñaflor de Hornija, — Presi
dente, don Tomás Pérez,

Suplente, don S.ecundíno Gu
tiérrez,

Adjuntos, don Modesto Ruiz y 
don Severiano Maestro,

Suplentes, don Sabino Díez y 
don Marcelino Bazaco,

Pesquera de Duero, — Sección 
primera: Presidente, don Manuel 
Carrascal,

Suplente, don Vicente Román, 
Adjuntos, don Dionisio Acebes 

y don Adolfo Bachiller,
Suplentes, don Francisco Cá

mara y don Desiderio Rueda,
Sección segunda: Presidente, 

don Valentín Esteban,
Suplente, don Basilio Parra.
Adjuntos, don Gabriel Abad y 

don Patricio Abad,
Suplentes, don León Veganzo

nes y don Quintilo Rueda,
Piñel de abajo, — Presidente, 

don Gregorio Urdiales,
Suplente, don Cirilo Crespo, 
Adjuntos, don Francisco Ur

diales y don Maximino Sanz, 
Suplentes, don José Luis Bocos 

y don Honorato García.
Piñel de arriba. — Presidente, 

doña Felicidad Sanz,
Suplente, don Marcelo Benito, 
Adjuntos, don Macario Rodrí

guez y don Serapio Prieto.
Suplentes, don Pedro Jorge 

Re‘dondo y don Lino Granado.
Robladura de Sotiedra. —Pre

sidente, don Nicolás Cuadrado.
Suplente, don Felipe Tejedor.
Adjuntos, don Máximo Sán

chez y don Vicente Revuelta.
Suplentes, don Rafael Aguado 

y don Antonio Alvarez.
Pollos. — Sección primera: Pre

sidente, don Mariano Cisneros.
Suplente, don Félix Ramón.
Adjuntos, don Pedro Belloso y 

don Nicolás López.
Suplentes, don Francisco Gar

cía y don Damián Macías.
Sección segunda: Presidente, 

don Ananías Martín.
Suplente, don Esteban Lucas. 
Adjuntos, don Esteban Juárez 

y don Clemente Mayo,
Suplentes, don Cirilo Rodrí

guez y don Pedro García,
Pozuelo de la Orden,— Presi

dente, don Saturnino Díez,
Suplente, don Emilio Cabezas, 
Adjuntos, don Juan López y 

don Julián Gutiérrez.
Suplentes, don Alberto Martí

nez y don Manuel Ortega.

Puras.—Presidente, don Cesá
reo Manso.

Suplente, don Evaristo Lutero.
Adjuntos, don Benjamín Sán

chez y don Bonifacio Mambrilla.
Suplentes, don Luis Arroyo y 

don Luis López.
Rábano.- Presidente, don Lean

dro Melero.
Suplente, don Andrés Arribas.
Adjuntojs, don Herminio Prie

to y don Dionisio Redondo.
Suplentes, don Faustino Rodrí

guez y don Esteban Velasco.
Rodilana. — Presidente, don 

Aniceto Maestro.
Suplente, don Bernabé López.
Adjuntos, don Darío Cabezudo 

y don Tomás Cabezudo.
Suplentes, don Plácido Yugue

ro y don Tomás Corulla.
'Robladillo. — Presidente, don 

Emeterio Martín,
Suplente, doña Cándida Ga

lindo,
Adjuntos, don Cipriano del Ca

ño y don Juan Casado,
Suplentes, don Francisco Hi

dalgo y don Felipe Martín,
Roturas, — Presidente, don Luis 

Aguado,
Adjuntos, don Emerenciano 

Bombín y don Eusebio Sanz,
Suplentes, don Fortunato Fer

nández y don Lorenzo del Val.
Rubí de .Bracamonte,. — Presi

dente, donjuán Bautista Meneses, 
Suplente, don Ubaldo Iz

quierdo.
Adjuntos, don Braulio Esteban 

y don Angel Manzano..,
Suplentes, don Pedro Sobrino 

y don Antolín Alvarez. ;
Rueda, — Distrito núñiero 1, 

Ayuntamiento, sección primera: 
Presidente, don Emilio Giménez,

Suplente, don Mariano Ruiz,
Adjuntos, don Martín Gallego 

y don Jesús Pérez,
Suplentes, don Julio Carrascal 

y don Hilario Pérez,
Sección segunda: Presidente, 

don Hipólito Vidal,
Suplente, don Pedro Alonso, 
Adjuntos, don Juan Cobos y 

don Jacinto García,
Suplentes, don Felipe Revuelta 

y don Tomás Villar,
Distrito número 2, Escuelas, 

sección primera: Presidente, don 
Isidoro Rodríguez,

Suplente, don Francisco San 
José,

Adjuntos, don Lucinio Pérez y 
don Leandro García,

Suplentes, don Teófilo Albillo 
y don Saturnino Sanz, ,

Sección segunda: Presidente, 
don Felipe Compadre,

Suplente, don Juan Ruiz Mar
tín,

Adjuntos, don Felipe Ruiz Ga
llego y don Emilio San José,

Suplentes, don Gregorio Ma- 
' drigal y don Leopoldo Moro,
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Saelices de Mayorga, — Presi
dente, don José Barbero,

Suplente, don Pancracio Gago,
Adjuntos, don Felipe López y 

don Jesús Marcos,
Suplentes, don José María Mar

cos y don José Pascual,
Salvador,—Presidente, don 

Anastasio Garcia,
Suplente, don Mariano del Río,
Adjuntos, don Esteban del Ol

mo y don Daniel Hernández,
Suplentes, don Teodoro de la 

Fuente y don Eutiqnio Enrique, 
San Llorente,-Presidente, don 

Benigno Ruiz,
Suplente, don Melquiades Gar

cía,
Adjuntos, don Félix Aguado y 

don Julián Bombín,
Suplentes, don Feliciano Ra

mos y don Claudio del Val,
San Martín de Valvení,—Pre

sidente, don Constantino Gon
zález,

Suplente, don Agapito Mos
quera,

Adjuntos, don Constantino 
González y don Julio Aragón,

Suplentes, don Mariano Orte
ga y don Mauro Lázaro.

San Miguel del Pino,—Presi
dente, don Manuel Viana,

Suplente, don Robustiano Gar
cía,

Adjuntos, don Gerardo Recio 
y don Félix González.

Suplentes, don Felipe Matilla y 
don Jesú.s de Mena.

San Pelayo.—Presidente, don 
Eresmidio Fraile.

Suplente, don Lorenzo Primo.
Adjuntos, don Julián Velasco 

y don Evaristo Casas.
Suplentes, don Bonifacio Cas

tro y don Vicente Primo.
San Román de Hornija.— Sec

ción primera: Presidente, don Je
rónimo Martín,

Suplente, don Eladio López.
Adjuntos, don Adolfo Morillo 

y doña Teodora Marcos.
Suplentes, don Gabriel García 

y don Gaspar Llorente.
Sección segunda: Presidente, 

don Felipe Matías.
Suplente, don Luis Gudiña.
Adjuntos, don Manuel Núñez 

y don Dimas Marcos.
Suplentes, don Fermín Vidal y 

doña Amalia López.
San Salvador.-Presidente, 

don Matías Leal.
Suplente, don Gabriel Car

mona,
Adjuntos, don Agapito García 

y don Elías García,
Suplentes, don Bienvenido del 

Pozo y don Sandalio Ortega,
Santa Eufemia del Arroyo,— 

Presidente, don Marciano Pu
mar,

Suplente, don Serviliano San
tos,

Adjuntos, don Salvador Rodrí
guez y don Germán García.

Suplentes, don Felipe Fernán
dez y don Mauriño Martín.

Santervás de Campos, — Presi
dente, don’Pedro Pérez,

Suplente, don Plácido Gómez, 
Adjuntos, don Reinerio Martí

nez y don José Gómez,
Suplentes, don Máximo Fernán

dez y don Amancio Flores,
Santibáñez de Valcorba,—Per

sidente, don Aurelio Mozo,
Suplente, don Bernardo López, 
Adjuntos, don Daniel Escalan

te y don Fructuoso Suárez,
Suplentes, don Eudaldo Rioja 

y don Benito Gómez,
Serrada, — Presidente, doña 

María Martín.
Suplente, don Benigno Her

nández,
Adjuntos, don Antonio García 

y don Alberto Gutiérrez,
Suplentes, don Mariano Olivar 

y don José Rodríguez,
Siete Iglesias de Trabancos.— 

Sección primera: Presidente, don 
Fructuoso Manjarrés,

Suplente, doña Sofía Lozano, 
Adjuntos, don Salustiano Her

nández y don Samuel Fernández.
Suplentes, don Leandro Martín 

y don Jo'sé Santiago.
Sección segunda: Presidente, 

doña Felipa Manjarrés.
Suplente, don Emiliano He

rrero.
Adjuntos, don Julián García y 

don Severino Calderón.
Suplentes, don Gabriel Valen

cia y don Sebastián Manjarrés.
Simancas. — Sección primera: 

Presidente, don Lucas Alvarez.
Suplente, don Víctor González.
Adjuntos, don Francisco Zurro 

y doña Angelina Zurro.
Suplentes, doña Matías Adalia 

y doña Consuelo Aguilar.
Sección segunda: Presidente, 

don Teobaldo García.
Suplente, don Benjamín de 

Juan.
Adjuntos, don Dámaso Zurro 

y don Raimundo Zurro.
Suplentes, doña Cirenia Agua

do y don Lino Alaguero.
Tiedra —Sección primera: Pre

sidente, don Ciriaco Tejedor.
Suplente, don Manuel Tabarés 

Cacho.
Adjuntos, don Manuel Tabarés 

Alvarez y don Sergio Hernández 
Clavero.

Suplentes, don Isidoro Braga
do y don Salvador Calvo,

Sección segunda: Presidente, 
don Severo Ordax.

Suplente, don Cirilo Cacho.
Adjuntos, don José Tejedor y 

don Marcial Rodríguez.
Suplentes, don Bernardo Gato 

y don Arcadio Marbán.
Torrecilla de la Orden. — Sec

ción primera: Presidente, don 
Servando González.

Suplente, don Olegario Vi
ruega.

Adjuntos, don Emiliano Alon
so y don Julio Alonso.

Suplentes, don Constantino 
Sánchez y doña Felisa Velázquez.

Sección segunda: Presidente, 
don Nicanor Lamas.

Suplente, don Robustiano 
Vega.

Adjuntos, don Santiago An
drés y doña Elisa Arévalo.

Suplentes, doña Sofía Zapate
ro y don Gil Villardón.

Torre de Esgueva.—Presiden
te, don Eusinio Beltrán.

Suplente, don Cesáreo Rodrí
guez.

Adjuntos, don Justino Escude
ro y don Neftalí González,

Suplentes, don Victorino Mie
res y don Vicente Rojo,

ToRRE DE Peñafiel,—Presiden
te, don Vicente Martín,

Suplente, don Lorenzo Linares, 
Adjuntos, don Gaspar Vegan

zones y don Bernardo Valdezate.
Suplentes, don Mariano Arranz 

y don Alejo Arranz,
Torrelobatón,-Presidente, don 

León Magro.
Suplente, don Leandro Luengo.
Adjuntos, don Ciriaco Vázquez 

y don Pascasio Santamaría,
Suplentes, don José Adalia y 

don Paulino Aguado,
Traspinedo,-Sección primera: 

Presidente, don León García,
Suplente, don Pedro Redondo, 
Adjuntos, don Edilberto Zan y 

don José Yuste,
Suplentes, don Manuel Velicia 

y don Luis Sanz.
Sección segunda: Presidente, 

don Doroteo López,
Suplente, don Fehpe García,
Adjuntos, don Segismundo Re

dondo y don Eugenio Velicia,
Suplentes, don Agustín Yuste 

y don Ignacio Puertas.
Trigueros del Valle. — Presi

dente, don Marcelino de los Ríos, 
Suplente, don Alejandro Gutié

rrez,
Adjuntos, don Celestino Rojo 

y don Pedro Abril.
Suplentes, don Elíseo Revilla y 

don Fausto Abril,
Urones de Castroponce.-Pre

sidente, don Salustiano Velasco, 
Suplente, don Vicente Cano,
Adjuntos, don Nicomedes Ro

dríguez y don Vidal Paniagua,
Suplentes, don Regino Pania

gua y don José García.
Urueña.—Presidente, don Luis 

Sánchez.
Suplente, don Casimiro Gañán.
Adjuntos, don Guillermo Pe

laz y don David Manrique.
Suplentes, don Moisés Leal y 

don Bolusiáno Vallecillo.

Valbuena de Duero, —Presiden
te, don José Perote.

Suplente, don Santiago Gon
zález.

Adjuntos, don Segundo Maro
to y don Hipólito Martín.

Suplentes, don Eloy Lázaro y 
don Julio de las Heras.

Valdestillas.—Presidente, don 
Emilio Montes.

Suplente, don Eulogio Gómez.
Adjuntos, doña Gregoria Mar

cos y don Celedonio Martín.
Suplentes, don Dionisio Loza

no y don Mariano Lozano.
(Continuará.)

Muiicipm
Núm, 302

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 de No
viembre próximo pasado, acordó 
llevar a cabo, por administra
ción, la pavimentación de las 
calzadas y aceras de las calles de 
Ebanistería, Tintes, Veinte de Fe
brero, Hostieros, Alarcón y Can- 
tarranillas y Plaza de Cantarra- 
nillas.

Lo que se hace público para 
que, dentro del plazo de diez días 
desde el siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, pue
dan, los que lo deseen, presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes contra dicho acuerdo, 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan,

Valladolid, 16 de Enero de 
1936, —EI Alcalde, A, Chamorro.

Núm, 303

Ayuntamiento de Valladolid

anuncio

El Exemo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 10- de Ma
yo de 1935 acordó llevar a cabo, 
por medio de subasta, la pavi
mentación de la acera de la ca
lle de Santiago, en el tramo com
prendido entre la Plaza Mayor 
y calle de Santander, en su lado 
derecho.

Lo que se hace público para 
que, dentro del plazo de diez días 
desde el siguiente a la publica
ción. del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, pue
dan, los que lo deseen, presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes contra dicho acuerdo, 
en la inteligencia de que transcu-
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rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan,

Valladolid, 16 de Enero de 
1936, —El Alcalde, A. Chamorro.

Núm. 304

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones para contratar, me
diante subasta, las obras de cons
trucción de treinta y dos sepul
turas en el cuadro veintiuno del 
Cementerio municipal, tendrá lu
gar dicho acto a las doce de la 
mañana del día 15 del mes de 
Febrero próximo, en una de las 
Salas de Comisiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro señor Concejal en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento.

El tipo de subasta es el diez y 
siete mil ciento ocho (17.108) pe
setas y treinta y cinco (35) cénti
mos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las propo
siciones se limitarán a hacer la 
baja regulándola por el tanto por 
ciento de los precios de subasta, 
sujetándose al siguiente

Modelo de proposición

(qué se extenderá en papel de la 
clase ó."" con un sello municipal 
de veinticinco céntimos, y al pre
sentarse llevará escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de ....)»

«Don F. de T. y T., vecino 
de..., con domicilio en ..., calle 
de ..., número ..., se compromete 
a ejecutar las obras de .... con
forme a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicoad- 
ministrativas al efecto redacta
dos y aprobados, haciendo la 
baja de ... (tanto por ciento, en 
letra) de los precios señalados 
en el cuadro correspondiente del 
presupuesto, o por precios tipos 
(si no se hiciese baja; y señalando 
un jornal mínimo de ... pesetas 
a los obreros que han de emplear
se en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)»

Para tomar parte en la lici
tación será preciso consignar, 
como depósito provisional, la 
cantidad de ochocientas cincuen
ta y cinco (855) pesetas y cuaren
ta y un (41) céntimos, cinco por 
ciento del tipo de subasta, am
pliándose por el rematante, para 
constituir la fianza definitiva, 
hasta la cantidad que represente 
el diez por ciento del importe lí
quido de la obra rematada.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Real decreto-ley 
de 8 de Marzo de 1924 y regla
mento para la Contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de 
Julio del indicado año, y para 
tomar parte en la misma podrán 
presentarse las proposiciones des
de el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
durante las horas de oficina, has
ta la hora de las doce del ante
rior al en que haya de celebrase 
la subasta, en la Secretaría gene
ral, Negociado de Obras.

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separar 
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional en la Depositaría munici
pal, en la Caja general de depó
sitos, o en una de sus sucursales, 
debiendo estar reintegrado, en 
todos los casos, con el timbre 
municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
anverso del que contenga y en
cierre todas las demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la forma 
que determina la regla undécima 
del art, 14 del citado Reglamento 
y art. 162 de dicho Real decre
to-ley; o sea, que se verificará 
la citación por pujas a la llana, 
duranfe el término de quince mi
nutos, entre sus autores; si ter
minado dicho plazo existiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provi
sional del remate.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se so- 
mete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones refe
rentes al retiro obrero obligato
rio y demás de carácter social.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del repetido Reglamen
to, son los señores Abogados don 
Mauro Miguel Romero y don Ma
nuel Ortiz Gutiérrez.

Todos los gastos que origine 
este expediente, objeto de la su
basta, serán de cuenta del adjudi
catario.

El expediente se halla de mani

fiesto todos los días laborables, 
durante las horas de oficina, en 
el Negociado de Obras de la Se
cretaría general de este Ayunta
miento.

Si la proposición optando a la 
subasta procede de alguna Socie
dad, deberá acompañarse certifi
cación haciendo constar si los in
dividuos que la integran pertene
cen o no a los organismos indi
cados en el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1924.

La fianza será constituida en 
la forma que determina el artícu
lo 11 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, para los contratos 
municipales, fijándose en el diez 
por ciento la diferencia para reti
rar o reponer, que dicho artículo 
se refiere, cuando se trate de efec
tos públicos.

El que resulte adjudicatario de
berá justificar hallarse al corrien
te en el pago del Retiro Obrero 
obligatorio y tener asegurados a 
sus obreros contra accidentes de 
trabajo.

El contratista queda obligado 
a ocupar con preferencia a los 
obreros de la localidad.

Cuando el contratista no satis
faga con normalidad los jornales 
devengados por los obreros, el 
Ayuntamiento se reserva la facul
tad de abonar dichos jornales, 
siéndole descontada al contratis
ta la cantidad qué representen de 
las certificaciones que tenga pen
dientes de cobro, o con cargo a 
la primera que se le expida.

Valladolid, 15 de Enero de 1936. 
El Alcalde, A. Chamorro.

35

Núm. 306

Bocigas

Rendidas por los cuentadantes 
respectivos, las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio último 
de 1935, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, du
rante los cuales y ocho más pue
den ser examinadas por los habi
tantes del término, y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes; pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, pasando 
dichas cuentas a la aprobación 
provisional del Ayuntamiento.

Bocigas, 16 de Enero de 1936.— 
El Alcalde, Federico Sobrino.

Núm. 280

Peñafiel

SEGUNDA SUBASTA

Haciendo uso de los derechos 
que da la Ley de fecha 13 de Fe
brero de 1935, con relación a las 

obras subvencionadas por el Es
tado, para remediar el paro obre
ro, este Ayuntamiento, previa 
declaración de urgencia, por el 
gran número de parados que exis
te en esta localidad, en sesión ce
lebrada el día 14 de los corrien
tes, acordó sacar a subasta las 
obras de saneamiento e higieni
zación de varias calles de esta 
villa, cuya subasta se celebrará 
a los diez días naturales de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Admitiéndose los pliegos para 
optar a esta subasta hasta el día 
de la terminación del plazo en las 
oficinas de Secretaría de este 
Ayuntamiento, teniendo que su
jetarse el contratista al proyecto 
confeccionado por el Ingeniero 
don Manuel Suárez Sinova.

El presupuesto de contrata as
ciende a ciento dieciocho mil sete
cientas diez y seis pesetas con no
venta y urí céntimos (118.716,91).

La cantidad antes anotada se 
pagará en la forma siguiente: Cua
renta y cinco mil cuatrocientas 
cincuenta y cuatro pesetas conce
didas por la Junta Nacional del 
Paro, las cobrará el contratista 
por certificaciones mensuales da
das por el señor Ingeniero Direc
tor de la obra, cincuenta y cinco 
mil setecientas ochenta y nueve 
pesetas con noventa y cinco cén
timos, concedidas por el Ministe
rio de Obras Públicas en la for
ma que describe el Decreto de 19 
de Diciembre de 1935.

El resto se satisfará por este 
Ayuntamiento con cargo al pre
supuesto extraordinario en seis 
anualidades, abonándose el cinco 
por ciento anual.

En caso de no haber licitador, 
el Ayuntamiento se reserva el de
recho a contratar particularmen
te esta obra.

Para los efectos de esta subas
ta, regirán todas las demás con
diciones señaladas en la primera 
subasta con anuncio que se publi
có en la Gaceta de Madrid el 13 
de Agosto de 1935, con las va
riantes naturales en lo que hace 
referencia a la fianza, etc,

Peñafiel, 15 de Enero de 1936, — 
El Alcalde, Miguel Rico,

36

Núm, 270

Portillo

El día 28 del actual, y hora de 
las doce, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales la subasta 
cuarta del aprovechamiento de 
corta de pinos en el monte «Are
nas», de estos propios, en la can
tidad de 1,521,60 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados
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siendo preciso consignar el 5 por 
100 del total de la subasta para 
tomar parte en la misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
donde podrán ser examinados 
durante las horas de oficina.

Portillo, 14 de Enero de 1936,— 
Alcalde, R, Adeva,

34

Núm, 272

Rueda

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 26 del mes 
actual y 9 y 23 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes; que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Rueda, 15 de Enero de 1936, 
El Alcalde, Cándido Gallego,

MOZOS QUE SE CITAN

Primitivo Alonso Serrano, hijo 
de Petra; Pedro Domínguez La- 
bajo, hijo de Alejandró y de Pau
la; Millán González Vicente, hijo 
Esteban y de Dorotea; Valentín 
Llanos Pariente, hijo de Cesáreo 
y de Eleuteria; Agapito Martín 
Viana, hijo de Luftolde y de Mar
ta; Clemente Melgar Pérez, hijo 
de Justo y de Germana; Gregorio 
Olivar Arroyo, hijo de David y 
de Micaela; Máximo Ramón Gar
cía, hijo de Demetrio y de Gre
goria; Juan Rivas Olivar, hijo de 
Alejandro y de Abdona; Saturni
no Ruiz Piernavieja, hijo de Julio 
y de María; Quintín Santos Ruiz 
Sánchez, hijo de Leonardo y de 
Inocencia; Emeterio Eusebio San 
Sebastián, hijo de desconocidos; 
José de San Sebastián, hijo de 
desconocidos; José Sanz Moro, 
hijo de Pablo y de Julia; Emi
liano Vicente Ruiz, hijo de He

liodoro y de Emilia, y Mariano 
Villalobos Gallego, hijo de Vic
toriano y de Camila,

Igual requerirñiento hace el Al
calde de Laguna de Duero, res
pecto de los mozos Casimiro Fer
nández Cañas, hijo de Fabiana, y 
Alejandro Fombellida Rico, hijo 
de Eulogio e Isidora,

El de La Seca, respecto de los 
mozos Claudio Alonso Suárez, 
hijo de Ramón y de Juana; Ca
simiro Bayón Hidalgo, hijo de 
Celestino y de María; Luis Can
talapiedra Estébanez, hijo de Ma
riano y de Braulia; Juan Díez Sa
cristán, hijo de Nicanor y de Ci
rila; Antonio Alberto Hidalgo 
Cantalapiedra, hijo de Matías y 
de Carmen; Anastasio Moyano 
Méndez, hijo de Hilario y de Mo
desta; Claudio Moyano Obregón, 
hijo de Mariano y de Catalina; 
Leoncio Juan Platón Rivera, hijo 
de Martín y de Victoriana; Eu
genio Pocero Pérez, hijo de Ni
colás y de Guadalupe; Vicente 
Recio Velasco, hijo de Mariano y 
.de Cesárea; Marcelino Tejedor 
Maestro, hijo de Manuel y de 
Cástula; Adolfo Tejedor Moyano, 
hijo de Crisanto y de Justa, y Fer
mín García Cañizal, hijo de Fidel 
y de Catalina,

Núm, 275

Tamariz de Campos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del pa
sado ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el actual año 
1936, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Tamariz de Campos, 13 de Ene
ro de 1936, — El Alcalde, Braulio 
Andrés,

Núm, 313

Tamariz de Campos

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal, y la ley de la 
República de 12 de Enero 1932, 

el Ayuntamiento de esta villa en 
sesión ordinaria del día 29 de Di
ciembre próximo pasado, pro
cedió a la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral por utilidades que ha de gi
rarse para el corriente año de 
1936, en la forma siguiente:

Parte real

D, Gonzalo Delgado Martín,
D, Antonio Escudero García,
D, Domingo Cleméntez García,
D. Dimas Alvarez Collantes,

Porte personal

D, Víctor Pastor Alonso, 
D, Federico Monsalve Bayón, 
D, Tomás Frontela Martínez,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que, en su caso, 
deberán presentarse ante esta Al
caldía en el plazo de siete días; 
advirtiendo que quedan expues
tos al público los documentos ad
ministrativos que hanr servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Tamariz de Campos, 14 de Ene
ro de 1936, — El Alcalde, Braulio 
Andrés.

Núm, 222

Torrecilla de la Orden

Don Francisco Rodríguez Que
vedo, Presidente de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto. 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrecilla de la Orden, 13 de 
Enero de 1936. — Francisco Ro
dríguez.

Núm. 223

Torrecilla de la Orden

Don Antonio Martín Rodríguez, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del repar
timiento de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos á ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .® La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no.obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.
’ 4,® Contra la elección y pro
clamación, 'por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrecilla de la Orden, 13 de 
Enero de 1936.— Antonio Martín.

MCD 2022-L5



74 18 de Enero de 1936

Núnl. 307
Villanueva de los Infantes

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
proviñeia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. .

Villanueva de los Infantes, 12 
de Enero de 1936. —El Alcaide, 
Isidoro Baruque.

nMiinsimciOy! luiins
Núm. 296

Don Manuel .Alvarez Torbado, 
Abogado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, en los autos de que 
se hará mérito, es como sigue:

Encahezamiento. — Sentencia 
número 201. —En la ciudad de 
Valladolid, a veintitrés de No
viembre de mil novecientos trein
ta y cinco; vistos en grado de 
£^pelación los autos interdictales 
procedentes del Juzgado de-pri
mera instancia de Tordesillas, se
guidos por doña Elena Blake y 
Pérez Pajardo, mayor de edad, 
soltera, propietaria, vecina de 
Valladolid, representada por el 
Procurador don José M.^ Stampa 
y Ferrer y defendida por el Le
trado don Emilio Gómez Díez, 
con don Tertulino Fernájidez Pei
nero, Abogado, vecino de Torde
sillas, como Presidente en repre
sentación del Sindicato Católico" 
Agrario de dicha villa, represen
tado por el Procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez y 
defendido por el Letrado don 
Antonio Gimeno Bayón, y doña 
Juliana Castellanos, y en su re
presentación su esposo don Ge
rardo Arranz, vecinos de Torde
sillas, declarados rebeldes, por 
lo que se han entendido las dili
gencias con los estrados del Tri
bunal, sobre recobrar la posesión 
del paso por una puerta.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que revocando la sentencia ape
lada y desestimando la cuestión 
incidental planteada en el acto de 
la vista por la representación del 
demandado, debemos declarar y 
declaramos haber lugar al inter
dicto interpuesto por doña Elena 
Blake y Pérez Fajardo, contra 
don Tertulino Fernández Remero, 
como Presidente del Sindicato 
Católico Agrario de Tordesillas, 
de recobrar la posesión del paso 
o la entrada a su casa, sita en 
Tordesillas, al Corro del Foraño, 
hoy plaza de Pepe Zorita, núme
ro diez, antes veinticinco, esqui
na a la carretera de .Velilla, por 
la entrada que había de doble 
puerta por el portal de la casa 
inmediata, propiedad hoy de la 
demandada doñajuliana Castella
nos que la adquirió de aquél, y 
que se ha tabicado impidiendo el 
acceso por dicho lugar a deter
minadas habitaciones de la finca 
de la demandante, reponiéndo a 
ésta de la posesión del paso o 
entrada dicho, condenando a di
cho don Tertulino Fernández al 
pago de las costas dç primera 
instancia, excepto las causadas 
por la otra demandada y a los 
daños y perjuicios, todo sin per
juicio de tercero y reservando a 
Las partes el derecho que puedan 
tener sobre la propiedad o sobre 
la posesión definitiva, el que po
drán utilizar en el juicio corres
pondiente, y asimismo de decla
rar y declaramos no haber lugar 
al mismo interdicto en cuanto se 
refiere a la otra demandada doña 
Juliana Castellanos, y en su re
presentación su marido don Ge
rardo Arranz, a quien absolve
mos de la demanda, condenando 
a la demandante al pago de las 
costas que a aquélla puedan co
rresponder en "primera instancia 
y sin hacer expresa imposición 
de las de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia de 
doña Juliana Castellanos se noti
ficará en la forma prevenida en la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Vicente Blanco. —Joa
quín Alvarez.—Vicente Marín.— 
Juan Serrada. — Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a los Procurado
res de las partes personadas y en 
los estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a siete de 
Enero de mil novecientos treinta 
y seis.— Licenciado Manuel Alva
rez Torbado.
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 346

, . VALLADOLID.-PLAZA

Don Luciano de Sande López, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a don Silverio Pérez 
Vallelado en el pleito de menor 
cuantía, seguido contra el mismo 
por don José Jalón Semprún, so
bre pago de pesetas; se sacan a la 
venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los semovien
tes siguientes, embargados a di
cho deudor:

Un macho, pelo negro, cerra
do, de un dedo sobre la alzada, 
que atiende por «Valenciano»; ta
sado en 1,400 pesetas.

Otro macho, llamado «Jardi
nero», de pelo negro algo rojo, 
cerrado, de la cuerda o poco más; 
tasado en 1.050 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta del actual', a las 
once, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa deljuzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; no ad
mitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
la misma; previniéndose que los 
aludidos semovientes se hallan 
depositados en poder del propio 
deudor don Silverio Pérez, veci
no de Laguna de Duero, donde 
podrán examinarlos los que lo 
deseen. '

Dado en Valladolid, a quince 
de Enero de mil novecientos trein
ta y seis.—Luciano de Sande.— 
El Secretario, Toribio Díez.
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Núm. 293

CUÉLLAR

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo acorda
do por el señor Juez de instruc
ción de Cuéllar y su partido, en 
el sumario número 95 de 1935, 
seguido por estafa, contra Manuel 
Rodríguez y Rodríguez y Antonio 
Lorenzo Cabrero, por la presen
te cédula se cita a todas las per
sonas que en los primeros días 
de Diciembre último compraran 
participaciones de una y dos pe
setas para el sorteo de la Lotería 
de Navidad correspondientes a 
los números 10.458 y 12.370, que 
expendieron dichos procesados, 
los cuales se dedican a la venta 

ambulante de tejidos y géneros 
de puntó, para que en el término 
de diez días comparezcan en este 
Juzgado a prestar declaración y 
ser instruidos del derecho que les 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de esta cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Cuéllar, 14 de Enero de 1936.— 
EL Secretario, Bienvenido Pérez.

Juzgados municipales

Núm. 291

MEDINA DEL CAMPO

Don José Durán y Marcos, Secre
tario interino del Juzgado mu
nicipal de esta villa de Medina 
del Campo.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado a 
consecuencia del sumario núme
ro 159-1932, recibido del Juzga
do superior, sobre estafa, contra 
Francisco Romero Jiménez y 
Gonzalo Fernández Morales, con 
fecha dos del próximo pasado 
mes de Diciembre se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Fran
cisco Romero Jiménez y Gonzalo 
Fernández Morales, como auto
res de la falta de estafa, a la pena 
de treinta días de arresto menor, 
a que indemnicen a los perjudi
cados en las cantidades que se 
hallan acreditadas en autos y al 
pago de las costas del presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará a los denunciados 
Francisco Romero Jiménez y 
Gonzalo Fernández Morales, por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, por desconocerse 
el actual domicilio fijo de los de
nunciados, y librándose testimo
nio de esta sentencia al Juzgado 
superior, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Gregorio López.—Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de Valladolid, 
para que sea notificada la ante
rior sentencia a los denuncia
dos Francisco Romero Jiménez y 
Gonzalo Fernández Morales, ex
pido el presente visado por el 
señor Juez municipal y sellado 
con el de este Juzgado, en Medina 
del Campo, a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y seis 
José Duran. — V.° B.°: El Juez 
municipal, Gregorio López.
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